
 

 

       CARMEN SANCHEZ QUINTANA                                      

ABOGADA  
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Doctora 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ CUARENTA Y SEIS (46) CIIVIL  DEL CIRCUITO DE BOGOTA DE  BOGOTA  

E.S.D. 

 
Ref. Demanda verbal de OSCAR JAVIER OSORIO PEREZ, C.C. 79.100 566 contra CARLOS FERNANDO  BARBOSA 
ROMERO C.C. 11.442.653, EMPRESA FLOTA AGUILA S.A. NIT 860.004.763-1 y la  aseguradora  LA EQUIDAD SEGUROS 
GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO. 
PROCESO No. 2021-193 

  

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION 

 

CARMEN SANCHEZ QUINTANA, mayor de edad, vecina, domiciliada y residente en Bogotá, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 65.756.055 de Ibagué, abogada en ejercicio, por 

medio del presente escrito y en mi condición de mandataria judicial de OSCAR JAVIER OSORIO 

PEREZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con la cedula de ciudadanía 

número 79.100.566 de Bogotá - Cundinamarca, me permito interponer RECURSO DE REPOSICION 

contra el auto de fecha septiembre 5 de 2023. 

 

MOTIVO DE LA IMPUGNACION 

Si bien es cierto que al momento de realizar el documento de envió de la notificación del art. 291, por 
error de digitalización en números quedo (105) no es menos cierto que en letras se escribió 
correctamente el número de días que se tenía para efectos de la notificación esto es DIEZ, sin embargo 
luego de haber transcurrido tanto diez (10) días como 105 días el demandado a la fecha no se ha 
hecho presente. 
 
Teniendo en cuenta que el demandado aun habiéndose dado un término mayor no se ha notificado se 
debe revocar el auto y en aras de no demorar más el trámite que aquí se adelanta debe continuarse 
con las demás etapas procesales. 
 
 

 

 

Cordialmente, 

 
 
 
CARMEN SANCHEZ QUINTANA 
C.C. 65.756.055 DE IBAGUE 
T.P.112.129 DEL C.S.J 
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RECURSO DE REPOSICION AUTO DE FECHA 5 DE SEPTIEMBRE DE 2023proceso DE
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 2021-193
csq sq <carsanquin1607@gmail.com>
Lun 11/09/2023 4:41 PM
Para:Juzgado 46 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Flotaaguila
oficina central <fa_central@hotmail.com>;Notificacionesjudicialeslaequidad
<notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop>;Martha De La Rosa
<martha.delarosa@laequidadseguros.coop>;carsanquin1607@gmail.com <carsanquin1607@gmail.com>

1 archivos adjuntos (257 KB)
INTERPOSICION RECURSO DE REPOSICION AUTO DE FECHA 5 SEPT DE 2023.pdf;

Cordial saludo,

Me permito allegar recurso dentro del trámite 2021-193-PROCESO DE
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

--
Carmen Sánchez Quintana
Abogada
Vallejo Sánchez
Asesorías Jurídicas


